
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XIAÑO CLIII - MES VII Caracas, miércoles 22 de abril de 2026                                 Número 43.360

SUMARIO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto Nº 5.326, mediante el cual se nombra al ciudadano Miguel 
Ángel Ramones Galvis, como Viceministro de Industrias para 
Hábitat y Vivienda, del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda.

Decreto Nº 5.327, mediante el cual se confiere la “Orden Libertadores 
y Libertadoras de Venezuela” en su Primera Clase: Espada 
Libertadores y Libertadoras de Venezuela, con carácter Post 
Mortem, al ciudadano General de Brigada Helmer David Prato Veloz.

Decreto Nº 5.328, mediante el cual se nombra a la ciudadana Mariana 
Andreína Moronta Reyes, como Viceministra de Agricultura 
Productiva, del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras.

Decreto Nº 5.329, mediante el cual se nombra a la ciudadana Mariana 
Andreína Moronta Reyes, como Presidenta del Instituto Nacional de 
Salud Agrícola Integral (INSAI), en condición de Encargada, y a su 
vez como Presidenta del Directorio de dicho Instituto, ente adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras.

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Servicio de Bienes Recuperados 

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Gabriela 
Patricia Carrasco Contreras, como Auditora Interna del Servicio de 
Bienes Recuperados, en calidad de Encargada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Capitán de Navío 
Pilar Gabriela Borrero García, como Presidenta de la Fundación de 
Atención Social del Ministerio del Poder Popular para la Defensa 
(FUNDASMIN), de la Dirección General de Empresas y Servicios, 
del Despacho del Viceministro de Servicios para la Defensa.  

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
División Edixon Evans Daza Arroyo, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.04), que 
se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, 
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA AEROESPACIAL DE LA AVIACIÓN 
MILITAR BOLIVARIANA.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Capitán de Navío 
Leonardo José Chirinos Castillo, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, BRIGADA DE 
INGENIEROS “CA JOSÉ PRUDENCIO PADILLA” DE LA ARMADA 
BOLIVARIANA.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Vicealmirante 
Luis Gabriel Montaño Hernández, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.04), que 
se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada con firma, 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DEL MPPD.

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Vicealmirante 
Luis Gabriel Montaño Hernández, en su carácter de Director General 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DEL MPPD, la aprobación 
y ordenación de los pagos que afecten los créditos desconcentrados 
acordados en la Ley de Presupuesto y sus modificaciones, a favor de 
la Unidad Administradora Desconcentrada con firma, DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD DEL MPPD.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de Contrataciones 

de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN); y estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.

BANDES
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 

Contrataciones del Banco de Desarrollo Económico y Social de 
Venezuela (BANDES); y estará conformada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros Principales 
y Suplentes. 

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Herhy Ann Atencio 
Salazar, como Vicepresidente Ejecutivo, del Banco de Desarrollo 
Económico y Social de Venezuela (BANDES). 

Superintendencia de la Actividad Aseguradora
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 

Contrataciones de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora; 
y estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Walter Alexander 
Espinoza Rangel, como Presidente (E) de la Fundación Centro de 
Investigaciones de Astronomía y Tecnologías Aplicadas Francisco J. 
Duarte, ente adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yenny del 
Carmen Delgado Barrios, como Directora General de la Oficina de 
Gestión Administrativa (E), del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se crea la Capitanía de Puerto de Tucacas, 
dependiente del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte.

 DEFENSA PÚBLICA
Resolución mediante la cual se modifica parcialmente la estructura 

organizacional de la Defensa Pública, con el objeto de optimizar la 
gestión administrativa y fortalecer el servicio institucional de defensa 
integral y eficiente, de acuerdo a las disposiciones que en ella se 
indican.



471.582         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Miércoles 22 de abril de 2026   

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Esthefany 
Valeria Ramos Sotillo, como Directora Nacional de la Dirección 
Nacional de Comunicación y Relaciones Interinstitucionales, en 
condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rocío del Valle 
Hidalgo Rivas, como Directora Nacional de Actuación Procesal, en 
condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se delega en la Directora o Director de la 
Dirección Nacional de Gestión Humana de la Defensa Pública, los 
actos que en ella se indican.

Resolución mediante la cual se delega en la Directora o Director de la 
Dirección Nacional de Vigilancia y Disciplina de la Defensa Pública, 
los actos que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se crea la Defensoría Pública Primera (1º) 
con competencia en materia Laboral, adscrita a la Unidad Regional 
de la Defensa Pública del estado Mérida.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Yoselia del Valle 

Galue Olmo, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Segunda del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Carabobo, 
con competencia Plena y en Delitos de Tránsito, Vehículos y Vialidad 
en las Fases de Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, con sede en 
Valencia.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Francis Verónica 
Canela Mendoza, como Directora en la Dirección de Proceso Penal 
Contra Funcionarios Públicos, en condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Luisangela de la 
Candelaria Andarcia Rodríguez, como Directora en la Dirección de 
Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental, en condición de 
Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yurmarys Alejandra 
Patiño Piamo, como Jefe de División en la Unidad Administradora 
Desconcentrada de la Circunscripción Judicial del estado Monagas, en 
condición de Encargada. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Ricardo Manuel 
Silva Díaz, como Jefe de División en la Unidad Administradora 
Desconcentrada de la Circunscripción Judicial del estado Cojedes, en 
condición de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Janett Rosana Colina Bata, como 
Jefe de División en la Unidad Administradora Desconcentrada de la Circunscripción 
Judicial del estado Guárico, en condición de Encargada.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 

 
 

 
 
 
                                                                                                       
 
 
 

Decreto N° 5.326 Pág. 1 

  

Decreto Nº 5.326                                          22 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en virtud con lo dispuesto en los artículos 
4, 19 y 20 numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano MIGUEL ÁNGEL RAMONES 
GALVIS, titular de la cédula de identidad Nº V- 11.496.429, 
como VICEMINISTRO DE INDUSTRIAS PARA HÁBITAT Y 
VIVIENDA, del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Decreto Nº 5.327                                          22 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, 
por mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
en el numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236, 
ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 2° 
y 8° de la Ley sobre la Condecoración “Orden Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela”; en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y entrega 
han contribuido a la consolidación del supremo ideal de la felicidad 
y de la libertad del pueblo venezolano,  

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado Venezolano exaltar la memoria de los 
ciudadanos que han dedicado su vida al servicio de la Nación, 
demostrando una lealtad inquebrantable a los principios de 
libertad y soberanía de la Patria del Libertador Simón Bolívar. 

CONSIDERANDO 

Que el liderazgo ejercido por el General de Brigada Helmer David 
Prato Veloz, en la formación de las nuevas generaciones de 
combatientes, dejó una huella indeleble de disciplina y patriotismo, 
forjando el carácter de los hombres y mujeres que hoy defienden 
la integridad territorial de la Nación. 

CONSIDERANDO 

Que su entrega absoluta en el cumplimiento de la misión 
institucional representa los más altos valores de la venezolanidad, 
convirtiéndose en un referente de abnegación y sacrificio que 
trasciende su partida física para inscribirse en las páginas de honor 
de nuestra historia militar contemporánea. 
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CONSIDERANDO 

Que el valor demostrado en el cumplimiento del deber, 
anteponiendo la seguridad de la Nación y la protección de su 
pueblo a su propia integridad física, constituye la máxima 
expresión de servicio a la Patria, lo que le hace acreedor de la más 
alta distinción que otorga la República a sus héroes y heroínas. 

DECRETA 

Artículo Único. Se confiere la “ORDEN LIBERTADORES Y 
LIBERTADORAS DE VENEZUELA” en su PRIMERA CLASE: 
ESPADA LIBERTADORES Y LIBERTADORAS DE VENEZUELA, 
con carácter POST MORTEM, al ciudadano GENERAL DE 
BRIGADA HELMER DAVID PRATO VELOZ, por su ineludible 
compromiso con la defensa de la soberanía nacional y su 
incondicional lealtad al Gobierno Revolucionario de la República 
Bolivariana de Venezuela; como testimonio de la profunda gratitud, 
respeto y duelo que embarga a la Patria por la partida física de un 
soldado leal y patriota. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ¡Honor y Gloria! 

“ORDEN LIBERTADORES Y LIBERTADORAS DE 
VENEZUELA” EN SU PRIMERA CLASE: ESPADA 
LIBERTADORES Y LIBERTADORAS DE VENEZUELA. 

HELMER DAVID PRATO VELOZ 
 
“Mi único amor siempre ha sido el de mi Patria, mi única ambición 
su libertad” — Simón Bolívar 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa  
(L.S.)  

GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 
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Decreto N° 5.328                                          22 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del País y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana MARIANA ANDREÍNA 
MORONTA REYES, titular de la cedula de identidad Nº V- 
26.089.156, como VICEMINISTRA DE AGRICULTURA 
PRODUCTIVA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación de la referida 
ciudadana.  
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Decreto N° 5.329                                        22 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 
de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
y con lo previsto en el artículo 59 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Salud Agrícola Integral, de fecha 3 de junio de 2.008, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.890 Extraordinaria de fecha 31 de julio de 2008, 
 

DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana MARIANA ANDREÍNA 
MORONTA REYES, titular de la cedula de identidad Nº V- 
26.089.156, como PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD AGRÍCOLA INTEGRAL (INSAI), en condición de 
Encargada, y a su vez como PRESIDENTA DEL DIRECTORIO de 
dicho Instituto, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación de la referida 
ciudadana.  
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SERVICIO DE BIENES RECUPERADOS 

 
 

Caracas, 22 de abril de 2026 
 
 

AÑOS 216°, 167° y 27° 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 001-2026 

 
 
El Consejo Directivo del Servicio de Bienes Recuperados representado por el 
ciudadano KENNY ANTONIO DÍAZ ROSARIO, titular de la cédula de identidad 
N° V.- 14.430.310, Director General, designado mediante Decreto N° 5.057, de 
fecha 12 de diciembre de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 43.027, de la misma fecha, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos; concatenado con lo previsto en el artículo 34 del Decreto con Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
previsto en el numeral 5° del artículo 5, artículo 19 y en el numeral 6° del artículo 

20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, así como de conformidad con el 
artículo 18, numeral 9° del Decreto de la Reforma Parcial del Decreto N° 592, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, mediante el cual se crea el Servicio Especializado 
para la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 
Decomisados y Confiscados, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, Decreto N° 3.277, bajo el N° 6.364, de fecha 16 de 
febrero de 2018, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Nombrar a la ciudadana GABRIELA PATRICIA CARRASCO 
CONTRERAS, titular de la cédula de identidad Nº V-11.560.218, como 
AUDITORA INTERNA del Servicio de Bienes Recuperados, en calidad de 
Encargada, con las competencias inherentes al referido cargo de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
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Artículo 2. La funcionaria designada en esta Providencia Administrativa, deberá 
rendir cuenta al Consejo Directivo del Servicio de Bienes Recuperados de todos los 
actos y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión. 
 
Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
 
Comuníquese y publíquese, 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE

DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN NO 018 CARACAS, 30 DE MARZO DE 2026

AÑOS 2150, 1670 y 270

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 y, los numerales

13, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley

Orgánica de la Administración Pública, de conformidad con el artículo 58 del
Decreto NO 2.378 sobre Organización General de la Administración Pública
Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela NO 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, en
concordancia con los artículos 70 y 71 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza
de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, concatenado con artículo 10 del
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Marinas y Actividades Conexas,
y el artículo 20 del Reglamento que Determina la Jurisdicción de las Capitanías
de Puerto de la República, publicado en la Gaceta Oficial de la República de

Venezuela NO 33.631 de fecha 06 de enero de 1987, este Despacho
Ministerial.

POR CUANTO

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para el Transporte 10 relacionado
con la navegación y, el transporte acuático, asícomo sus actividades conexas;
el sistema de transporte acuático nacional, la infraestructura, instalaciones y
servicios afines, la creación de dependencias de Capitanías de Puerto,
conforme con las características particulares y los espacios geográficos para
impulsar el desarrollo socioeconómico,

POR CUANTO

EI áreaque comprende los límites geográficos de la Circunscripción Acuática
de Puerto Cabello es extensa y de difícil acceso, aunado al aumento de la
población que se dedica en su mayoríaa la actividad pesquera y turística
recreacional, siendo necesario implementar acciones y medidas para una
supervisión y control máseficiente, que permita facilitar además el acces
los usuarios,
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POR CUANTO

Actualmente la Delegación Acuática de Tucacas, ubicada en el estado Falcón,
adscrita a la Capitanía de Puerto de Puerto Cabello, por su posición y
condiciones geográficas, asícomo por el movimiento de buques producto de
a actividad recreativa y turística demanda un mayor control de las

operaciones, por 10 que presenta las condiciones y características particulares

para ser elevada esta institucionalidad a Capitanía de Puerto, conforme a la
ley, que permita una gestión máseficiente y efectiva en el ejercicio de la

Autoridad y Administración Acuática.

RESUELVE

Artículo 1. Esta Resolución tiene por objeto crear la Capitanía de Puerto de

Tucacas, dependiente del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, ente
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, que tendrá a su
cargo las competencias y atribuciones previstas en la ley.

Artículo 2. La Capitanía de Puerto de Tucacas, comprende el espacio
geográfico de acuerdo a la tabla que se detalla a continuación:

100 35' 10" N

34" O
100 57' 47" N

110 40' 06" N

110 40' 06" N

Latitud

100 44' 47" N

110 42' 47" N

110 21' 17" N

Lon itud
-0680 14' 24" o
-0680 10'
-0680 10' 34" o
-0680 17' 37" O
-0680 35' 54" o
-0680 44' 05" O
-0680 44' 05" O

Artículo 3. Dentro de los límites del espacio geográfico de la Capitanía de
Puerto de Tucacas, quedan incluidas:

1.

2.

Las aguas interiores y el mar territorial adyacente de los Cayos del
Parque Nacional Morrocoy, Cayo del Norte, del Medio y del Sur.

La Zona Contigua y la Zona Económica exclusiva a todo 10 largo de las
costas continentales e insulares del sector, hasta los límites marítimos
entre la República de Venezuela y las Antillas Neerlandesas (Bonaire).
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POR CUANTO

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para el Transporte 10 relacionado
con la navegación y, el transporte acuático, asícomo sus actividades conexas;
el sistema de transporte acuático nacional, la infraestructura, instalaciones y
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POR CUANTO

EI áreaque comprende los límites geográficos de la Circunscripción Acuática
de Puerto Cabello es extensa y de difícil acceso, aunado al aumento de la
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3. Una franja marítima de ochenta (80) metros medidos desde la línea de

la másalta marea hacia tierra, a 10 largo de las costas continentales e

insulares.

Artículo 4. La Capitanía de Puerto de Tucacas, tendrá adscrita la Delegación
Acuática de Chichiriviche.

Artículo 5. La Capitanía de Puerto de Puerto Cabello, comprende el espacio
geográfico de acuerdo a las coordenadas que se detallan a continuación:

0670 59' 11 6" o
150 14' 34 9" N

150 10' 57 8" N

150 02' 59 9" N

100 32' OO 6" N

Latitud
100 35' 10"
100 44' 47"
100 57' 47"
110 40' 06"
110 40' 06"
120 27' 03"

itudLon
0680 14' 24"

34"0680 10'
34"0680 10'
37"0680 17'

0670 59' 16"

35"0680 51'
12"0680 03'

45"0670 23'
0670 23' 45"

O
O

Artículo 6. Dentro de los límites del espacio geográfico de la Capitanía de

Puerto de Puerto Cabello, quedan incluidas:

1.

2.

3.

Las aguas Interiores y el mar territorial adyacente del Archipiélago
Isla Las Aves; Islas Goaigoaza, Larga, Santo Domingo, Alcatraz, del
Rey y Ratón.

La Zona Contigua y la Zona Económica exclusiva a todo lo largo de
las costas continentales e insulares del sector, hasta los límites
marítimos entre la República de Venezuela. por una parte, y las
Antillas Neerlandesas (Bonaire).

Una franja marítima de ochenta (80) metros medidos desde la línea
de la más alta marea hacia tierra, a 10 largo de las costas
continentales e insulares.

Artículo 7. La Capitanía de Puerto de Puerto Cabello tendrá adscritas las
Delegaciones Acuáticas de Punta Chávez (en Morón) y del Lago de Valencia
(en Boca del Rio, estado Aragua).
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Artículo 8. EI Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos deberá efectuar
los ajustes correspondientes desde el punto de vista administrativo,
presupuestario y financiero y de la estructura organizativa y funcional, en
atención a la creación de la Capitanía de Puerto de Tucacas a que se refiere
esta Resolución.

EI ejercicio de las competencias y atribuciones deberá realizarse de manera
progresiva y ordenada, en resguardo de la seguridad jurídica de las
ciudadanas y los ciudadanos que requieren la atención o los servicios de las
Capitanías de Puerto de Puerto de Tucacas y de Puerto Cabello,
respectivamente, asícomo de la continuidad de la actividad administrativa.

Artículo 9. Lo no previsto en esta Resolución, relativo a la creación y
funcionamiento de la Capitanía de Puerto de Tucacas; asícomo las dudas o
vacíosque pudieran generarse en su interpretación, seráresuelto por el
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, mediante Providencia
Administrativa, atendiendo siempre a los principios de eficiencia y
continuidad administrativa, conforme a 10 establecido en la ley.

Artículo 10. Esta Resolución entrará en vigor a partir de su publicación
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y publíquese,

C LINE COROMOTO FARÍA PINEDA1.4

Min ra del Poder Popular para eI Transporte
Deéigfiadgrhê•ante el Decreto NO 5.281 de fecha 18 de marzo de 2026,
p ZliCadQenaGaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

0 7.003 Extraordinario de la misma fecha.
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3. Una franja marítima de ochenta (80) metros medidos desde la línea de

la másalta marea hacia tierra, a 10 largo de las costas continentales e

insulares.

Artículo 4. La Capitanía de Puerto de Tucacas, tendrá adscrita la Delegación
Acuática de Chichiriviche.

Artículo 5. La Capitanía de Puerto de Puerto Cabello, comprende el espacio
geográfico de acuerdo a las coordenadas que se detallan a continuación:

0670 59' 11 6" o
150 14' 34 9" N

150 10' 57 8" N

150 02' 59 9" N

100 32' OO 6" N

Latitud
100 35' 10"
100 44' 47"
100 57' 47"
110 40' 06"
110 40' 06"
120 27' 03"

itudLon
0680 14' 24"

34"0680 10'
34"0680 10'
37"0680 17'

0670 59' 16"

35"0680 51'
12"0680 03'

45"0670 23'
0670 23' 45"

O
O

Artículo 6. Dentro de los límites del espacio geográfico de la Capitanía de

Puerto de Puerto Cabello, quedan incluidas:

1.

2.

3.

Las aguas Interiores y el mar territorial adyacente del Archipiélago
Isla Las Aves; Islas Goaigoaza, Larga, Santo Domingo, Alcatraz, del
Rey y Ratón.

La Zona Contigua y la Zona Económica exclusiva a todo lo largo de
las costas continentales e insulares del sector, hasta los límites
marítimos entre la República de Venezuela. por una parte, y las
Antillas Neerlandesas (Bonaire).

Una franja marítima de ochenta (80) metros medidos desde la línea
de la más alta marea hacia tierra, a 10 largo de las costas
continentales e insulares.

Artículo 7. La Capitanía de Puerto de Puerto Cabello tendrá adscritas las
Delegaciones Acuáticas de Punta Chávez (en Morón) y del Lago de Valencia
(en Boca del Rio, estado Aragua).

DEFENSA PÚBLICA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria


